
NUM. 130.- JUEVES 3 DE JUNIO DE 1897

#<iletiuw®fî(isit
DELA®awîs€sa si ®®a»@®A

, ®’‘^®'ilo 1,° Læ leyes oblignrún en la Península, islas 
í^^T y ®*®’“'i»B| A loa veiota dÍM de su promnlgaciôn, 

jrn^ *1^ *® ®* dispusiese otra eoe a. Se entiende hecha In 
i™~S*olúa si dis en que termina la inserción de la l«y 

Ooceia eicial.
^® ignorancia de las leyes, ne excusa de an

^•’ leyes no tendrán cíe cto retroactivo, si no 
P oslaren to contrario. (Códije eioil vigente) 

®*®^ decreto de 4 do Enero do 1883 y la Real orden

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex 06 ano BA foletas.

Un mes....................................8
Trimestre,, , , 8 26
Seis meses.......................... 16 oO
Un año. . . . . . . - 68

PeaXA »1 CÓBOOBA pea et a». 

.................................................... ^ 
Trimestre.. , . . . .1126 
ti eis .......................................... 22 60
Unafto..................................*®

4ô fl-ï secreto as 4 de Knero de istKz y la jaeaj oraen 
• ^°®’^ i® l^li disponen ao se otorgue por les cor

ti g ”Î“®® provinci^as ni innnioipaies ningún doonmento 
h h '*’* ®*’* ^’^® *’^^ rematantss près ont en los recibos 

«loa í *’^ *^^t®cho toa dereohoa de inserción de lo» annn- 
«3 ae Habastaj} en U (íaeeia de Madrid y Bolitik Oiicial.

lídeevÉTtt evelto, 38 cíníiwoi de perita. 
Se publica todos tos di as, excepto toa domingo».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que toa Sres. Alcaldes 
y fíecretarloB reciban esto “B0LETIN„ dispondrán line se aie 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibe del número aiguiento

1 Las Leyes, órdonés y anuncios qne se manden publicar 
1 en tos Boletines Ofteiaies aa han de remitir al Jeía politico- 
1 respectivo, por cuyo conducto se payarán á loa editoreú de 
' tos menoioaadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 91-de Octubre do 1664.) 
i Los seboros Secretarios cuidarán bajo su mee eatreoba 

reapensahilidad, de conservar tos números de esto Boiel^Hf 
oplecoionados ñera su eacnadornación, ¡^e deberá vsrid- 
careeal final de cada alio.

Adyshtshcia. Conforme con la condición 4.“ ¿el plie
go ^u6 be servido de basepara la_subasta, no se insertará 
ningún aunneie ^ue sea á instancia de parte sin que t.bo- 
nen los interesados el importe do su publicación, à resón 
de 20 céntimos por línea ó parre de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 eóntimoa.

ff3!iÚ5Mia 1(1 Conseje de iíiiiistriis
{Oaceto del 1.* de Jimio)

SS. MM. el Rey y la Rema Re- 
ífúnte (Q. D. Q,j y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 

^ novedad en su importante sa
lud,

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Circular nú?». 18^5 
CONTADURÍA

Oon esta feoha dirijo al Alcalde de

®*’^or Vioepraaidente de la Co- 
?’’?’*“0’al dijo al señor Gober- 

or civil, en 24 del corriente, lo qua 

ciai^**^^ ^”®*^^® ^ ^* Comisión provin- 
ex ^*^ ®®®ión de 22 del corriente, del 

pedieate de reoandaoión del oontin- 
i Lu^ *^^ ^^ >rovtnoÍB, correspondiente 

^^^^.'’^''^t^bdo que acordado en 27 de 
to ^*? ^^ 1896 la analaoión del oonoier- 
dinV^^^^*^® “^’^ ®^ Ayontamiento de 
’bo k *^i'^^®'^’ P°^ haber faltado el mis- 

^‘’doB sos compromisos y qne se
^^ ’iger el prooed¡miento de 

totfti^’° °°^’^>^» los Cenoejales por la 
^^ j ^d de la deoda, nada ha hecho 
¡Q ® Dorporaoión municipal, dando 
obey * ^^® *® ^^ ®P®foÍbiera por des
olló *Í2S‘\«*'“^®» ®®“ arreglo al artí- 
®fiho ril '^^ '^ ^^y* ®’ ®*^ ®* plazo de 
bo ” ,®’ 906 entonces se le concedió, 
fj ®®^*®^a lae certificaciones que la 
tadn°? feelamadas para conocer el es- 

C«^^ j'^'^^''^ “** ministración local: 
®i6ae**^*”^í^^**'^° 5'’® ^®^® pasado once 
tg A ^i?’^® continúa desobediente as - 

**®® adeuda hoy la enorme 
¿lar ■ ^’i’7.833 pesetas 80 céntimoa 
«01o ft * provincial y de ellas 42.042 70

^^ ajeroioio corriente; la Co- 
V ú ** aoordó que por conducto de 
i®s an ea **,'•*’ ®o í® solo el envió de 
*me»A A • *®*®®®® reolamadaa en un 
diaa n ” ^“prorrogable plazo de ocho 
de da V ^ ofeoto se le otorga al Alcal- 
«Pepcik ’*^° ^'®® ^ Í« ^®^ «o i® 
®ientft i* ^^ hacer efectiva inmédiata- 

ft responsabilidad con que faé 

i
1 
i

conminado por deeobediencia grave, 
conforme al articulo 189 de la ley mu
nicipal, si tampoco esta vez prestase el 
debido cumplimiento á este importante 
servicio.„

Lo que traslado & V. para su inteli
gencia, el de loe demás interesados y 
exacto cumplimiento en la parte que 
le ooncieme.g

Y se-inserte en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso do no ti ño ación á los intere- 
SB d 09

Córdoba 28 de Mayo de 1897. El 
Presidente, El Marques de las Escalo- 
nias,

Circutar nüm. 4818
Con esta fecha dirijo al Alcalde de 

Encinas Reales, la oomunioaoión si
guiente:

“El señor Vicepresidente de la Co
misión provincial dijo al señor Gober
nador civil, en 10 del actual, lo que si
s'’®'“Dada cnenta á la Comisión provin
cial, en 5 del corriente, del expediente 
da reoaudaoión del con tingante del pue
blo de Encinas Reales; y

Resultando del mismo, que desde el 
8 de Agosto de 1895 en que se aoordó 
anular el oonoierto concedido á este 
Ayuntamiento para el pago de Joa atra
sos, por haber faltado dicha Corpora
ción mnaioipal á todos los compromi
sos, nada hizo ni contestó el Alcaide, 
apesar de que por la Presidencia Or
denación se la exijió el pago inmediato 
de sos descubiertos, apercibiéndole de 
que le seria exijida por desobediencia 
la responsabilidad señalada por el artí- 
onto 189 de la ley, hasta que en 30 de 
Ootabre pidió el Alcalde que se le vol
viese à poner en vigor el concierto anu
lado, sin ouidarae de ingresar sus dee- 
oubiertoe, siquiera del ejercicio co
rriente;

Resultando qne en 8 de Junio de 
1896 se le reclamaron varias certifica
ciones con plazo de ocho días para co
nocer el estado de aquella administra
ción, reitetándole el aperoibimiento por 
desobediencia, con arreglo al citado 
artículo 189, si no lo venfiosba, más 
aunque envió algunas el 20 de expre
sada mes de Junio, dejó de hacerlo de 
las más interesantes, por lo que volvie
ron á red amar se el 20 del mismo, con 
igual aperoibimiento, sin que tampoco 
esta vez cumpliera lo ordenado, ni Bal
dase BUS descubiertos, ni contestó si

E

í

JI

quiera para esoosarse, qne aolioitada 
de V. S. la imposición del máximum de 
Ia multa señalada por el ariíoulo 184 de 
la repetida ley, cosa que también ha ■ 
sido ineficaz, y en tal estado continúa : 
el expediente; la Comisión aoordó por ’ 
unanimidad y previa declaración de 
urgencia, no yá solo que le sea exijida ? 
la multa con que fuá conminado, sino , 
también que se lleve á efecto la sus- 
pensión del Alcalde, si en un nuevo j 
plazo improrrogable de ocho días, no ? 
-lavía los expresados documentos y se : 
apresura á saldar sos descubiertos, que . 
ascienden en la actualidad 4 17.817 pe- 
peBetae 96 céntimos, de ellas 2.073'64 . 
pesetas solo del ejercicio corriente.., ‘

Lo que traslado á V. para su oono- ; 
cimiento, el de tos demás interesados _: 
y exacto oumplimientó en la parte que : 
le ooncieme-n i

Y se inserta en este periódico oficial ( 
para los mismos efectos y qué sirva en : 
todo caso de notifiofoión á les intere- ! 
tados. E

Córdoba 18 de Mayo de 1897.—El | 
Presidente, El Marqaés de las Escalo- g 
nias. s

Circular número i8^ j

Con esta fecha dirijo al Alcalde del « 
Guijo, el ofioio que sigue: 5

"Elseñor Vicepresidente de la Co- . 
misión provincial dijo «l señor Gober- j 
oador civil, en 14 del corriente, lo que f 
copio: |

“Dada cnenta de nuevo a esta Oomi- - 
sión provincial, en 12 del actual, del ; 
expediente de reoaudaoión del oontin- j 
gente de la villa del Guijo; y §

Resultando que en 23 de Junio ül- Í 
timo, se ofició ai Alcalde de este pue- f 
blo, participéndole que la falta de in- 
greses por todos oonoeptos y en es pe- 
uial del ejercicio presente, constitaia ; 
un motivo inexcusabie de anulación ; 
del concierto que sa le otorgó à su ins- 5 
tancia, por acuerdo de 99 de Agosto de : 
1894, para el pago de atrasos, por ser ? 
condición esencial de él no tener dea- : 
cubierto alguno; ;

Resultando que habi en dosel a otorga- ' 
do ocho días da plazo para pagar sus j 
adeudos del ejeroioio corriente y aun- 
que esto se verificó por conducto de ! 
V. 3. aperoibiéndote de que por su fal
ta inourriria en desobediencia grave, á j 
loe efectos del artioclo 189 de la ley | 
moníoipsl, nada hizo, ni contestó sí- ; 
quiera para escasarse y que han pasa- { 
do ceroa da onoe meses, continuando j

desobediente dicho Alcalde, que adeu
da hoy 2,034 pesetas 02 céntimas á Ia 
Caja provincial y dg ellas 847*26 solo 
del ejercicio corriente; la Comisión en 
su vista aoordó por unanimidad y pre
via declaración da urgencia, no yá solo 
la anulación del concierto de referen
cia, por inoumplimiento de ^s oondi- 
6Íona8 del mismo, sino solicitar de 
V. S. se sirva llevar á efeoto la Buepan- 
sión por dasobedienoia grava con que 
ya fué conminado, si en un término 
improrrogable da ocho días no salda 
siquiera su descubierto por el ejeroioio 
corriente „

Lo que traslado á V. para su oono- 
oimieuto, el de los demás interesados y 
exacto cumplimiento en la parte qua te 
oonoierne,„

Y se publica en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notifioaoión á los inters-

os ■
Córdoba 18 de Mayo da 1897.—El 

Presidente, el Marqués de tas Esca- 
loníaa. _______________

Escueta Núraal Soperior tíc Maestros
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1883
No habiendo pretendido ningún pro

fesor de escuela pública el encargaras 
del desarrcllo de los temas que han de 
Ber objeto de las Conferencias pedagó
gicas en el presente año, la Junta or
ganizadora de las mismas, en sesión ce
lebrada al efecto y da acuerdo con lo 
preceptuado en el art. 4.° de la Real 
orden de 6 de Julio de 1888, acordó 
distribuir dichos ternas en la forma si
guiente:

D. José Fernández Jiménez, Direc
tor de la Escuela Normal de Maestros., 
el primero.

D. Joeé del Rio de la Bandera, Ins
pector de primera enseñanza, el se
gundo.

D. Rafael Lopez Mora, auxiliar de la 
Normal de Maestras, el tercero; y

D. Franoisoo Ballesteros Marquez, 
Regente de la Escuela práctica agre
gada á la Normal deUaestroa.el cuarto.

Lo que se hace público en el Bole
tín Oficial de la provincia según dis
pone la citada Real orden-

Córdoba 1.’ de Junio de 1897.—El 
Secretario, E. Molina.—V.* B,“: El Di
rector Presidente, José Fernandez Ji
ménez.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GUARDIA CIVIL
COMANDANCIA DE CORDOBA

Número 1863
PALOMAS MENSAJERAS

Dirección general de la Guardia oi- 
oil.—Circular.—Dispuesto por Real or
den del Ministerio de la Guerra, fecha 
14 del actual, (D, 0. número 108), se 
proteja la ensefianza de las palomas 
mensaj'eras, tanto pertenecientes á los 
palómaree militares, corno á las socie
dades oolombófitae, qne por en impor* 
tañáis y los servicios que de ellas pne- 
den esperarse en tiempo de guerra, son 
dignas de protección y apoyo, he re
suelto dé V. S. las órdenes convenien
tes á la fuerza fiel Tercio de sn mando, 
al objeto de qne impidan que los caza
dores las pereigao, difionltando sn en
señanza y cansando grandes perjuicios 
al ramo de Guerra y tíceiedades oita- 
das, debiendo poner á los infractores á 
disposición de los Tribnnales de jasti- 
oia. Al objeto de que esta oirentar ten
ga la mayor poblioidad posible, se in
teresará de loe Gobernadores oiviles de 
las provincias de ese Tercio, su inser
ción en el Boletín Ofioial de las mis
mas. Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1897.—Palacio. 
—Señores Coroneles Sobínepeotores de 
loe Tercios y primer Jefe de la Coman- 
danoia de Baleares.

Es copia.—Ei Teniente Coronel pri
mer Jefe, José Enriquez y Patiño.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1866
Don José Garola Valdecasas y Garcia Valde

casas, Jaez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que por providencia de 

^®y» dictada en loa sotos ejecutivos 
que 86 signen en este Juzgado y por 
la eacribanía del actuario que refrenda, 
á instancia del Procurador don Martin 
Vega Leal del Cerro, en nombre de Ra
fael Alba Relaño, contra don Andrés 
González de Canales Piedrahíta, ambos 
de esta veoinded, por cobro de pesetas, 
he mandado sacar á pública subasta, 
para su venta, por el término de la ley 
y como de la propiedad del deaior, los 
bienes siguientes:

Pts. Ots,

Una partioipaoión da qui- 
nientss veinte y ocho pesetas 
cincuenta céntimos, proindi
viaa de una hacienda de oli
var, situada en la sierra de es
te término,pego de Santa Bri 
gida, sitio de! mismo nombre; 
lindante por Norte, Levante 
y Poniente oon olivos de 
Traspaiacios. propios de don 
Joao Manoel Ponos de León, 
y ai Sur otros de doña Flo
rencia Lara Leóc, bajo cuyos 
limites hay ana superficie do 
once fanegas y seis oetomí 
nes, equivalentes á siete hec
táreas. veinte y cuatro áreas 
y tres centiáreas, pobladas con 
ochocieotas veinte y ocho 
plantas, y eoclsvada en ella 
nca casería lagar; lindante á 
Norte con el huerto tras del 
mismo; Levante oon el legar 
de doña Florencia Lara León; 
Sur oon el patín del mismo 
*®g8>*, y ai Poniente oon ia 
molina que se describirá, jus
tipreciada la partioipaoión an
tes expresada y la correspon
diente á la casa lagar, dicha 
proindivisa una y otra con e) 
demás resto perteneciente S 
don Juan, don Antonio y do 

fia Catalina Lara Benítez, en 
la cantidad de quinientas 
veinte y ocho pesatascinouen- 
ta céntimos 628

Y otra partioipaoión en el 
Valor de la molina aceitera 
que bey dentro de la fines 
anteriormente reíacionada;lin- 
dante á Levante oon el lagar 
que ee menciona anteriormen
te, y por el Norte, Sur y Po
niente con la apuntada finca, 
ouya molina ocupa una super 
fiole total de setecientos diez 
y ocho metros cuadrados, es
tando la participación dicha 
proindiviaa oon los mismos 
condueños del olivar dicho, 
babiéndose justipreoiado la 
referida participación en Ia 
sama de mil trescientas se
tenta y oinoo pesetas en que 
oonsiste 1376

60

Siendo «l total de loapreoiado 1903 60 
Y para la celebración de en remate 

se ha señalado el día veinte y seis de 
Junio próximo venidero y hora de las 
diez de sn mañana, en la ssla Audien
cia de este Juzgado; advirtiéndoee

!.• Que no se admitirán posturas 
que no cubran las doa terceras partes 
del avalúo, las que podrán hacerse á 
cualidad de ceder el remate á nn ter
cero.

2.° Que para tornar parte en la su
basta, deberán los licitadores consig
nar previaments en la mesa del Juz
gado ó en estt bleoimianto destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, el diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo pa
ra Ia subasta, sin cayo requisito no se
rán admitidos.

^ que no se han presentado pOr 
el ejecutado los títulos de propiedad de 
dichos bienes, ni se ha suplido la falta 
de los mismos.

Dado en Montoroáveinte y nneve de 
Mayo de mil ochooiectes noventa y 
siete, José García Veideoaeas, — Por 
maudado de S. S.", Lioeueiado 
Benítez Lera.

José

RUTE
Número 1867

Don Diego Carrión y Corral, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: qne á virtud de provi- 

denoia dictada en el día de hoy, en los 
autos ejecutivos que penden en este 
Juzgado, por ¡a Escribanía del refren- 
datario, á instancia del Proonrador doa 
Federico Benedito y Vidó, en nombre 
de doña Francisca Genara Palomeqne 
y Serrano, vecina de Carcabuey, con
tra don Casimiro Bargueño Bey, que y 
lo es de Iznájar, por cobro da pesetas, 
habiéndose celebrado la primera sin 
efecto, se saca á segunda subasta, co
rno de la propiedad del deudor y coa 

1 rebaja del veinte y cinco por ciento del 
tipo de tasación, la finca sigoiente:

Una suerte de tierra olivar oon oa 
bida de nneve y medís aranzedae, si
tuada en el partido del Liado Grande, 
término de Iznájar; lindante á Oriente 
con tierra de lo Realenga del Remoli
no; el Norte otras de don Angel Cnellar 
y Montes; á Poniente otras de don Jo- 
BÓ Curiel Alvarez, y al Sur olivar de 
doña Joaquina González Gómez,la cual 
se halla valorada en la cantidad de 
tres mil quinientas pesetas 3500

Las persona» qne quieran iEteressr- 
se ea indicada segunda subasta podrán 
concurrir el día veinte y dos de Junio 
próximo, á las doce de su mafiaua, á 
la sala Audiencia de este Juzgado, 
donde se celebrará el remate; advir
tiéndoee;

Que no se admitirá postora que no 
oubra las dos terceras partes de citado 
avalúo, deducido el veinte y oinoo por 
ciento.

Í

Que para tomar parte en aquella el dro Regalado González, y Norte d® 
Juan Povedano Linares, en este ténni* 
no, capitalizada en doscientas sesenta 
y seis pesetas 266

José Tomás Serrano Moreno, Alts- 
—Una casa en la calle Priego, en » 
aldea de Zamoranos, que linda por 1* 
derecha saliendo otra de María Calvo

licitador oonBignará en la mesa del 

r

Jazgado ó en el estableoimiento al 
efecto destinado, ana cantidad igaal al 
diez por ciento efectivo del valor de la 
finca, hecha indicada dedocoión,

Que el rematante ha de oenformarse 
con la certificación del Registro de la 
propiedad unida à los antes y en la que 
constan seis cargas y tito lo de adqni* 
siciÓD.

Y qna el precio que resulte después 
de liquidar las cargas que à aquella 
afecten, habrá de oonsignaree dentro 
de los ocho días siguientes al en qne se 
apruebe la liqnidaoión.

Dado en Rute á veinte y cuatro de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete, Diego Carrión.—Por mandado 
de S. S,", Isidoro Rueda.

POSADAS
Núm. 1834

Don Fabián Ruiz Brícefio, Juez de instruc
ción da este partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo por término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, al qne se orea con 
derecho como dueño de la burra que ee 
reseña á continuación, la onal se en
contró abandonada la noche del cinco 
al seis del corriente mea, en terrenos 
del cortijo llamado de los Arcos, tér
mino de Hornachuelos, propiedad de 
don Manuel Santisteban, oon objeto de 
que comparezca ante este Juzgado á 
prestar deolaraeióo y recoger en su ca
so dicho semoviente; bajo apercibi
miento de qee sí no comparece, le pa
rará el perjuicio á que haya logar.

Dado en Posadas á veinte y nueve 
de Mayo da mil ochocientoa noventa y 
siete. — Kabián Raíz—El Secretario, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas de la caballería
Una burra rucia, de diez y seis á 

diez y ocho años, oon un metro y ca 
toros oentimetroa de alzada, sin hierro, 
tiene cuatro cicatrices en si anca iz
quierda, por bajo de la cola.

»

AGENCIA EJECUTIVA
ZONA DE PRIEGO

Número 1676
EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA
Don Antonio Luque y Siles, Subalterno del 

A^nta ejecutivo por débitos en favor de 
la Hacienda en esta zona.

J

Ü

!

Hago saber: que en virtud de la pro 
videncia dictada en veinta y seis de - ®i principal, recargos y__  
Mayo del corriente año, en el expedien- Í ®Q ei procedimiento, oon arreglo ^^ 
te general de apremio qne se signe en ' dispuesto en el Real decreto de " 
este distrito por débitos de oontribu- í Agosto de 1893._______________ . jg
oión territorial, urbanae índnstrial,oo- ; 3.’ Que loa títulos de propiada” Í
resepondiente al año de 1896 á 96 y ]“ deudores presenten estarán o®„^,j¡. 
primero y segundo trimestres do 1896
á 97, se sacan á pública subasta, por se
gunda vez, loa bienes inmuebles que á 
oontinuación se expresan:

Sabino Serrano Luque, Almarcha.— 
Una fanega tierra olivar y viña en las 
Lomas, que lindan al Norte y Sur 
otras de los heredero» de José Vizeai- 
no Serrano; Este y Oeste don José Ca
rrillo, en este término, capitalizada en 
doscientas noventa pesetas 290

Manual Alcoba Horno, Palenque,— 
Cuatio fanegas de tierra labor y seca
no en el Corro do la Hambre, que se
gún títulos son cuatro arauzadas, qne 
lindan á Poniente Francisco Luque; 
Sur de Antonio Moreno; Norte y Sa 
iiente la servidumbre del partidor, en 
esta término, capitalizada en noveoien 
tas pesetas gæ

Francisco Cerrillo Ramírez,Cañuelo, 
Ocho celemines da tierra secano en 

huerta Letrado, qne lindan a] Este 
^ra ds Pedro Arenas Mérida; Sur de 
Valerio Arenas Mérida; Oeste de Pe- 

j y Cabra; izquierda de María Linares, y 
espalda de Balbino Ruiz, en esta ter

1

mino, capitalizada en novecientas treiH" 
ta pesetas 9®®

Miguel Luque Ballestero, Esparis' 
gal.—Una casa en el Esparragal, qo® 
linda por Ia derecha saliendo y eepaW® 
otra de Manuel Ortiz Pérez; izquier®® 
de José González, en este término, c® 
pitalizada en novecientas úinonent» P®* 
setas ® 7 ,

Francisco Ordoñez Barriento®, 2® 
morenos.—Una oasa en la aldea da ¿*'
moranos, que linda por le derecha eú* 
trando otra de Pedro Roldán; ^^qol®^” 
herederos de Juan Ortega, y espa*® 
José Morales Jarado, en este tér^*’®®’ 
capitalizada en setecientas cincueo 
pesetas

Marla Povedano Jurado, Zamor®' 
nos.—Una casa en la aldea de Zanior»' 
nos, que linda por la derecha entra® 

j otra de Antonio Escobar; Í2í”*p 
1 Francisco Paez, y espalda Antonio o® 

cobar, en este término, capitatiísa'^® ® 
seiscientas veinte y cinco peseta®

Í 626,

i

t

Antonio y Antonia Moral, Cafi®®í*’' 
—Una casa oon huerto en el Caíl®®“’’ 
que linda por la derecha saliendo 0’ 
de José Povedano López; izquierda 
José Povedano Ruiz, y espalda i^^^^jj 
deros de Juan de Dios PovedanOj 
este término, capitalizada en Dovoa'®” 
tas cincuenta pesetas 9^ -

Doña María del Amparo Rubio 
Alta, —La cuarta parto de una c®®® 
CharcoJDsouro, que linda por 1® 
cha saliendo otra de doña Amparo 1* 
bio¡ izquierda de Rogelio López,/ ^^ , 
peída la dicha doña Amparo Rubio, 
este término, capitalizada en doso*®? 
tas siete pesetas veinte y cinco ce®^ 
moa ^^’s

La sobasta se verificará en M® ^®jíj 
Consistoriales de esta oiacad el 
cuatro de Junio de mil ochocientos a 
vente y siete, de doce á una de so 
de. por espacio de una hora. ,, 

Para oonoeimiento general se

1.’ Que los deudoras pueden h®^^^ 
sus bienes pegando el principali r»® 
goa y costas antea de oelebrarse el 
mate.

2.° Que será postura admisible P^^ 
costae <*»“*’^¡0

JIJO U^UUMlQB pi t COC? II ucXl tJCÍvlSI'*®* 6% *

nifiesto en esta Agencie, sin poder ^^ 
■ gir otros, y ei se oarecíese de ®“® j¡, 
; suplirá la falte en la forma que pr®® . 
, be ia reg’a 6.* del art. 42 del '''‘^^p.

mento de la ley Hipotecaria, ppf 
ta de loe rematantes, á los cuelea ^^ 
pués se les descontarán del P’‘®°’^„jn 
la adjudicación los gastos qn® 
anticipado.

4.” Que loa rematantes ea ®®* ® gl 
á entregar en el acto de la suba® ^^^, 
importe del principal, recargos / ^^ 
tes del procedimiento ei^ool^^^^^-gijei 
adeuden los contribuyentes de í'^r^gU 
procedan las fincas anbastada® ? gu 
el completo del precio del ’'®®\(;cr' 
lo oficina de la Agencia, antes de ^■^, 
gamiento de la escritura, ini' 
ponen los articulos 37 y 39 de l® 
truoción de 12 de Mayo de 1888- ^^^

Lo que se anuncia al púbh®” ^^. 
oumulimiBato de lo dispuesto e*i
g!a 4.“ del art. 37 citado, - ^Jü

Priego 29 de Mayo da ^ 
Agente enbalterno, Antonio Luí”
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